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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 27 de enero de 2026, el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández 
Sánchez, en mi carácter de Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la 
Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, considerando que no 
fue posible llevar a cabo la notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/00369/2026 de fecha 20 de enero de 
2026 a través del cual "Se solicita la información y documentación que se indica", emitido y firmado autógrafamente 
por el suscrito, toda vez que la contribuyente KOROIM, S.A. DE C.V., se ha ubicado en la hipótesis contemplada en el 
ártículo 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente; regla 2.12.3, cuarto párrafo 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
2025; en virtud de que no es localizable en su domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, toda vez que la C. Emma Herrera Becerra, notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de 
la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se constituyó 
legalmente el día 22 de enero de 2026, a las 13:30 horas, en el domicilio ubicado en José María !barrarán No. 47 
Interior 1 B, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México, domicilio 
fiscal que la contribuyente KOROIM, S.A. DE C.V., señaló para efectos del Registro Federal de Contribuyentes, con el 
objeto de llevar a cabo la notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/00369/2026 de fecha 20 de enero de 
2026 a través del cual "Se solicita la información y documentación que se indica", emitido y firmado autógrafamente 
por el suscrito Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la 
Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas; para tal efecto, la notificadora de 
referencia al estar constituida en el referido domicilio, se acercó a la recepción y solicitó le permitieran acceder al 
interior 1 B, en la recepción se encontraba una persona del sexo masculino ante quien se identificó, quien se negó a 
proporcionar su nombre e identificarse, el cual tiene la siguiente media filiación: persona del sexo masculino, de 
estatura aproximada 1:50 metros, edad aproximada 65 años, tez blanca, quien informa que el ignora que empresas 
ocupan cada oficina, a quien se le explico el motivo por el cual se encontraba presente en el mencionado domicilio, 
quien le permitió el acceso a los elevadores para llegar al piso 1 donde se encuentra el interior 1 B, donde le atendió 
una persona del sexo femenino quien tiene la siguiente media filiación: persona de sexo femenino de 
aproximadamente 25 años de edad, tez blanca, cabello negro lacio, ojos de color café, de aproximadamente 1.60 de 
estatura y complexión delgada, quien no proporciona su nombre y a quien se le preguntó si la contribuyente 

KOROIM, S.A. DE C.V., se encontraba en el interior 1 B, misma que manifiesta que en ese interior no se encuentra esa 
empresa, que no la conoce, sin permitir el acceso al mismo e indicándome que desconoce si alguna vez estuvo en 
ese domicilio, acto seguido acudo a planta baja donde se encuentra la recepción del inmueble y le preguntó a la 
persona que está ahí de encargada, persona de sexo masculino con la siguiente media filiación: persona de sexo 
masculino de estatura aproximada 1:50 metros, edad aproximada 65 años, tez blanca, quien informa que él ignora 
que empresas ocupan cada oficina, acto seguido, la notificadora actuante procedió a describir el domicilio fiscal de 

la contribuyente KOROIM, S.A. DE C.V.,: inmueble marcado con el número 47 de la Calle de José María 'barrarán,' 
que se encuentra ubicado en la Calle de José María (barrarán No. 47 visible, esquina con Calle Félix Parra, puerta de 
acceso principal de vidrios polarizados con marcos de aluminio color café, al ingresar al inmueble se encuentra el 
área de Recepción, con torniquetes de acceso, enseguida se encuentran los elevadores y a la derecha unas 
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escaleras, se observan dos niveles de estacionamiento y posteriormente el piso uno en el cual se encuentran tres 
oficinas, al fondo se encuentra el interior 1 B, mismo que uenta con interfón en la parte superior derecha, ubicado 
en la esquina de José María (barrarán y Calle Félix Parra, :n planta baja del inmueble se encuentra la recepción para 
acceso al mismo, tal y como consta en el acta de constancia de hechos de fechas 22 de enero de 2026, levantada a 
folios números del A 032964 al A 032967, por la C. Emma Herrera Becerra, notificadora adscrita a la Subtesorería de 
Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, depe diente de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Por lo anteriormente expuesto, al no haber sido localizarle la contribuyente KOROIM, S.A. DE C.V., en el domicilio 
fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuye tes, ubicado en Calle José María (barrarán No. 47 Interior: 
1B, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juáre , Código Postal 03900, Ciudad de México, no fue posible 
llevar a cabo la notificación del oficio número SAF/TCD X/SF/DVF/00369/2026 de fecha 20 de enero de 2026 a 
través del cual "Se solicita la información y documentaci n que se indica", emitido y firmado autógrafamente por el 
suscrito Director de Verificaciones Fiscales de la Subtes• rería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente de la Secretaría de Administració y Finanzas, hechos que se hicieron constar en el acta de 
consignación de hechos de fecha 22 de enero de 2026, I • antada a folios números del A 032964 al A 032967, por la 
C. Emma Herrera Becerra, en su calidad de notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de 

la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 16 de I 
vigente; 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente 
se reforma la Ley de Coordinación Fiscal para incorpora 
Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diar 
Cláusulas TERCERA, CUARTA y OCTAVA primer párra 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado ent 
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Fed 
agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto d 
inciso b); 4 apartado A, numeral 3; 5 apartado A, numeral 
y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23 numeral 2, inci 
TRIGÉSIMO CUARTO TRANSITORIOS de la Constitución 
de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente 
párrafo, fracción II, 18, 20 primer párrafo, fracción IX, 23, 
XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adm 
primer párrafo, fracciones I y II, 7° párrafo primero, fracc 
primero, fracciones II, III y VIII del Reglamento Interior d 
Ciudad de México vigente; 6 y 7 párrafo primero, fra 
Ciudad de México vigente; 134 primer párrafo, fracción 
como en la Regla 2.12.3. cuarto párrafo de la Resolución 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, se e 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
artículo SEGUNDO TRANSITORIO del Decreto por el que 
al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el 

o-Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; 
o, fracción I, inciso d) del Convenio de Colaboración 
e el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
ral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
iario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en 
2015; artículos 1 numerales 1, 4 y 5; 3 numerales 1 y 2, 
; 7 apartados A, D y E; 21 apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 
os b), f), h) e i) y 33 numeral]; artículos TRIGÉSIMO y 
olítica de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8 
1, 2, 5, 6, 7, 11 primer párrafo, fracción I, 12, 16 primer 
27 párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VIII y 
nistración Pública de la Ciudad de México vigente; 1°, 3° 
ón II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249 párrafo 
l Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
ciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la 
III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; así 
Miscelánea Fiscal para el año 2026, publicada en el Diario 
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ACUERDO 

Primero. Notifíquese por estrados el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/00369/2026 de fecha 20 de enero de 2026 
a través del cual "Se solicita la información y documentación que se indica", emitido y firmado autógrafamente por 
el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, en mi carácter de Director de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, adscrito ala Tesorería de la Ciudad...de México dependiente de la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

Segundo. En términos del artículo 139 del Código Fiscal de la Fedración vigente, publíquese durante diez días ' , 
hábiles consecutivos el documento antes referido en la página electrónica de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, plazo que transcurrirá a partir del día 

siguiente a aquél en que el documento fue publicado y retírese el décimo primer día hábil siguiente, fecha en la cual 

se tendrá por notificado. 

Tercero. CÚMPLASE. 

ATEN 	 T E 

Lic. Luis A 
DIRECTOR 

ERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

FICÁCIONES FISCALES 

Supervisó: MTRO. GERARDO CORIA VILLEGAS.- SUBDIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES Y EJEMPLIFICACIÓN 

Revisó: L.C. CLAUDIA VÁZQUEZ G Ll 	JEFA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE VERIFICACIÓN. 

VO. Bo.: MARÍA DE LOURDES ROJA ROJAS.- COORDINADOR EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE VERIFICACIÓN. 
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